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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
f^as leyes y las dlsposletones del C«> 

bierno son obllgaierlab para h: capital 
de proTlncfa‘desde que se pnM r ac oll- 
e .Tlweule en ella y desde cuatro tilas 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (( ey de 3 de Rfovlem- 
bre de 1»3r.)

SUSCElCÍON PARTICÜLAE

Un mes en Córdoba. 32 rs. 3d. itera 3 6.
Tresid........................ 33 45.
Sois id66 90.
Un afto....................  132 180.

Se publica iodos los dias escepío los Doniingos.

Las leyes, úrdcsic^ y auiiuei!c.s que se 
manden, publlcaú t év hos LtihCirs t fl 
dales se han de remitir ;.í íl. cCr f ohiho 
respeelivo, l ot cs^jo eoudketc *e i tía 
ràu a los editores de los meiieieritmos 
periódicos. (Ordenes de. 6 de Abti? ce 
«830, y 3« de Octubre de «834.),

Poder Ejecutivo de la 
República, ,

Ministerio de Hacienda. ¡

Exposicioa. i
Sr. PreBÍdente: Las minas de j 

Almadén, que Id Nación cooserva 1 
Con solícito esmero y mejora con í 
patriótica iniciativa, sin reparar 
en sucrificiod y Bometiéndose à los 
piogresos de la ciencia', necesitan 
en estos momentos una adminis
tración especial, porque las preo
cupaciones populares repugnan los 
nutves aparatos y procedimientos 
industriales, y el espnitu de resis
tencia en una parte de la clase obra
ra ha llegado al punto de deseo' 
nccer todos les derechos y de faltar 
a todos loe deberes.

Tristísimos sucesos que España 
ha presenciado con dolor y corre
gido con etergía, cuyas victimas 
fueron mártires de su deber, obli
gan al Gobieru à dár fuerza al 
principio de autoridad, entónces es
carnecido, oeulralizando en una so
la jefatura la dirección del estable
cimiento,,

Aquellos íacaloutables ó inaca
bables criadero.s que cous titula a en 
lo antiguo la joya más preciado de 
le monarquía y que constituyen 
büy uua de las propiedades más 
Valiosas de la Nación, fueron ex
plotados ya por codiciosos arreida* 
dores más atentos al propio Ínteres 
que al interés de la patria, ya tam
bién per el Estado que no siempre 
tuvo acierto y discreción en dispo
ner y oirigir los trabajos.

Así se comprende que eu siglos 
áuteriores la exptoiuciou más ó me- 
008 peí ita de las minas tstuviesa en 
relación directa con las necebidades 
del Tesoro, y que el mayor ó menor 
í¡audal de azegue fLera el limite 
paru conocer su importauoia indus
trial en el mundo.

Se lija bao en tiempos pasados 
más que en la conservación de las 
minas y en los procedimientos de 
desagüe, en la ex ir acción del mi- 
lierai, por eutbaces como ahora vi

vamente aobcitado en los marcadoa 
extranjeros.

Por eso la maquinaria Antes del 
reinado dç D, Cárlos IV no estaba 
en relación con el estado de la cien
cia ni con el progreso de la indus
tria en aquella época;, condiciones 
ámbas que desde fines del siglo 
XVm te procuró utilizar y pro
teger.

Las Córtes y loa Gobiernos tu- 
vierou fija la mirada en el estable
cimiento miaejo da Almadén, ya 
por su importaucia industrial, .ya 
por la riqueza que atesora, ya por 
los saneados rendimientos que ofre
ce al presupuesto de ingresos; y 
eu interés, que. era el de la Na
ción, y su deber como legisladores 
y como gobernantes, les llevo â 
adquirir y esiablecer los aparatos y 
máquinas más modernas en bene
ficio de la economía de trabajo, de 
dinero y de fuerza que allí se em ' 
picaba contra los consejos de la 
ciencia. . w , i»t,

Competencias infundadas, ri
validades funestas y pareceres en
contrados entre los cuerpos pericia
les y 108 eg ules administrativos re
trasaron por el pronto las mejoras 
necesarias, hasta que el Gobierno, 
eonsideraudo urgente el remedio, 
puso término á una eituacioa anó
mala é irregular.

La maquinaria se colocó bajo la 
dirección det mismo tospeelor de 
Ingenieros que más tarde había de 
perder la vida tialtáuduse ea el 
ejercicio de sus funciones, sin duda 
como castigo impuesto por la igno
rancia al hombre entusiasta do los 
11 ucvos adelantamientos industria - 
tes; maquinaria que ahorra tiem
po y aumenta la vida de loa obre
ros, ecou^mtzauoo sus fuerzas y 
haciendo más facú la respiración en 
lus galerías y subterráneos. No au- 
uienta m proauccion ni limita el 
número de brazos, como se hace 
creer á las muchedumbi es por 
quien tenga mitres en producir 
confiictcs y prébentaruos antela 
Europa poco ménoe que adversa- 
nos de las conquistas de la civili- 
«año A.

j . L^s dotrinaa pro.pagidaa entre 
f (as clases obrera? poa fiaes politicos, 

Aunque con tendeaoias socialiítas 
irrealiz4bie3 aie apra, pero aiempre 
perturbadoras, ba hecho quo .gen
te iodoeta atento contra las apiioa- 
ciones del saber, ,del puta-lío y del 
genio por supouertas contrarias á 
su iateréj para-mal. Tales predica 
cioues, iacesante-aents coasouíi l is 
y hoy de ío.ío punto reprobadas, 
sólo llevan coosigo la desolaeíoQ y 
la ruiú», ya se apliquen en nom
bra del pasado, ya qaerioudo ra- 

;presentar el porvenir.
Necesita al astab'ecimíento, por

que asi lo aconseja la previsión, 
una actividad coastante, un Jefe 
enérgico y prudeato, un parson-al 
entendido y una Dirección que res
ponda á las neceaid t les aclares y 
à las exigencies de la inJustri.i. Ni 
la parte facultativa debí sobreño 
nerse A iaadministrit v », ni esta 
debe invadir atribaebues propias,y 
privativas da loe logenierus. Unj 
sola Antoridad, de la que dependan 
todos 103 demás, que responda á la 
importancia de su cargo, que des:- 
envueiva su iniciativa, que ostente 
un empleo adquirido en ol servicio 
del Estado, y proceda da un cuer
po, garantía do ilustración cienti- 
fica, que repri-na con prontitud y 
legalidad todo m jvimieato contra
rio al libre ejercicio de ¡os agentes 
del Gobierno, devolverá la calma, 
vahéndose de la persuasion, del 
ejemplo y la eScaci-i do la ley. á 
log obreros fana tizados por predi
caciones iagensata» y por ofreoi- 
mieatos tanto más pomposos cana
to más irrealizables.

Para cala reforma bastan ¡os cré
ditos coaeignadoaen el presupuesto 
vigente, sin aameato alguno para 
el Tesoro. Si fuere necesario acordar

trasferencias da crédito, deberán 
seguir loa expedientes que los pro
duzcan la tramitacion establecida 
para estos casos en la ley de 25 de 

j Junio de 1870.
; . Fundado en las precedentes 

consideraciones el Mio.is.tro que 
6U3Q['ibe,,de aouerdo coa el Coose- 

j jo de Ministros, tiene el honor dg 
' someter á la aprobación de V. E. 
‘ el adjunto decreto,

^fadrid 20 de Octubre de 1874. 
; —El -Ministro de Hacienda, Juao 
. Franoisco Camacho.

DECRETO.
Cooformándome con lopropues-

• to por el Minieiro da Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis- 

; tros,
j Vengo en decretar lo siguiaute;

Artículo 1.’ Se restablecedes- 
; de 1.“ da Noviembre próx au la 

Superintendencia de las minas de 
Almadén.

Art, 2“ El cargo de Superín- 
ten dente será desem penado por un 
Brigadier deejárcito procedente da 
uno de los ouarpos de Artillería, 

' Estal ) Mayer ó Íugenieroi, y par- 
' cibirá 3jbra su haber en situación 
[ de cuartel la gratifioaoioa de 10.000 
! pesetas anuales.

Art. 3.’ El nombramiento da 
i Saperinteadeata será acordado en 
’ Ceosejo da Ministros, á propuasla 
: del de Hacienda.
1 Arí. 4." Dicho funcionario ten- 
i drá ea el órden civil la categoría 
* de Jeb de Administración de pá- 
> mera elaso, y depondará directa- 
j mento di la Diraícioa de Propie- 
■ dadas.
^ .Art. 5.’ Les Ministros de la 

Guerra y Goboraaoion po lráo ea- 
comeodir al Bfigadier-Superin- 
teade.nte el Gobierno militar de la 
plaza y el Subgobieroo de la loca-
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lidad siempre que to estimen Opoí- 
timo.

Art, 6." Las transferencias de 
crédito á que dé Jugar el pressate 
decreto seguirán los trámites mar
cados en el articulo 41 de la ley da 
26 de Junio de 1870.

Art, 7.’ Habrá dos seccioues en 
Ía Superintendencia de las minas 
de Almadén; Jo primera se deno’ 
minará tSec.’etaría de la Superin
tendencia,» y la segunda de <In- 
tervenciou,» á cuyo frente estarán 
respectivamente un Jefe de Nego
ciado. El Interventor tendrá lasfa- 
eullades que le competen por el ar
ticulo 47 del reglamento de la Ad- 
mioistracion ecoodmica provincial 
de 8 de Diciembre de 1869, y la 
Sección de su cargo dependerá de 
la Intervencioo general de la Ad- 
minislracion del Estado.

Art. 8.“ Un reglamente espe
cial fijará tos deberes y atribueio- 
cea del Superintendenle, del Di- 
rector facultativo, de los Ingenie- 
roa y Ayudantes, de la Secretaría ó 
Sección administrativa, de la Sec
ción de Intervención, de la Paga
duría y de los funcionarios afectos 
á servicios especiales det LStableci- 
miento.

Art.9.* Continuarán subsisten
tes las gratificaciones que disfruta 
el personal faeuKativo.

Art. 10. El ¿i.perintendeuie 
podrá pioponer á la Dirección de 
Propiedades las reformas y econo- 
mías que considere oportunas.

Arí. 11. El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
de este decreto,

Madrid veinte do Octubre de 
mil ochocientos eelents y cuatro.— 
Francisco Serreto, — El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Núm. 7S4.

Gobierno civil de la pro- 
vincia de Cór Joba.

SEGUBIDAD PUBLICA.
Lo» Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de dos ca
ballerías mulares que se estravia- 
ron á D. Cesáreo Diaz, vecino de 
Ecija, cuyas señas se expresan á 
ccntíauaclüu.y caso de ser habidas 
las remitirán á disposición de este 
Gobierno con la persona en cuyo 
poder se eneueatrea si uo ofreciere 
la» garantías necesarias.

Córdoba 26 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 
Jiafaet de Adan.

Señas.
Una muía pelo castaño oscuro, 

con tres ó cuatro décos sobre la 
mares, 6 años, cola cortada á los 
corbejones, descubierto de caderas, 
herr ada en Is tabla derecha del 
pescuezo.

Un mulo castaño claro, con 
tres dedos sobre la marca, siete 
años, cola cortada á los corbejones, 
redondo de caderas y en la izquier
da un lunar entrepolado dal diá
metro da un duro, también herra
do en el cuello.

Núm. 75 5.
El día '5 do Setiembre último, 

fueron robadas de la casa da Fran
cisco Berral Calvez, vecino do 
Her era, de tros á cuatro fanegas 
do trigo y cebada, oincueota reales 
en metálico y unas enagúas blan
cas

Ea su consecueccia encargo á 
les Sres. Alcaldes, empleados de 
órdon público y Guardia civil, pro
cedan á la busca do los objetos 
espresa-Jos, y caso da ser habidos 
los remitan á disposición del señor 
Juez de Estepa con la persona en 
cuyo poder se encuentren ei no 
ofreciere las garantías aeceaaiía».

Córdoba 23 de Ootubre do 1874.
El Gobernador, 

Kafaei de Adan.

Núm. 760,
En cumplimiento de lo preve

nido en el art 31 de la Ley proviu - 
cial vigente, y en uso de las facul
tades que me confiere el 38 de la 
misma, he dispuesto convocar á la 
Diputación de esto provincia para 
la reunion erdinaria del presento 
periodo semcstral, cuya primera 
Besion deberá efectuarse ó laa doce 
de la mañana del día cinco del pró
ximo venidero Noviembre en el sa
lón desiinado el efecto.

Lo que se hace púl Jico en este 
periódico oficial con arreglo á lo 
que j rtcepiúa el art 38 de la cita
do ley,

Córdoba 26 de Octubre dó í874. 
El Gobernador, 
Ra/ael de Adan.

Gob en O militar de la pro
vincia de Córdoba.

Circular.
CuQ el fin de qui tos pueblos tangau 

ccnícrciento do las pertidaa rurales 
que se han organizado en cada uno coi 
motivo de mi circular facha 6 dsl ao- 
toal, y poa dan ponarss da acuerdo para 
praeUcar laa operaciones qua sean ne
cesarias contra Uda clase de malhe
chores, be dispneato so publique oa el 
Boletín oficial y paiióJie-js da Is capí, 
lat fa relación de ’os que hasta la facha 
han dado couccimienlo de tener aque
lla fuerza dispuesta para su servicio, 
esparaado dal celo de los Alcaides de 
los que basta hoy no han podido veri- 
ficario prece lau con la mayor activi
dad á remover tos obatácutor que se Ibs 
presenten para llevar a cabo aquella 
medida tau beneticiosi para los puj- 
blo» en las actuales circunstancias.

Córdoba 26 de Octubre de 1874.—El 
Bi igad.er Goberoador, José Gómez.

Adamúz, o.—Aguilar, IS.—Biena, 
19.—Belmez, 6.—Bujalance, 4. -Ca
bra. 9.—Cañete, 8 —Carerbuey, 9,-* 
Cail t", 50.—Castro del Rio, 12.—.Eo- 
cinas Reales, 5. —Espijo, 4.—Fuente 
Obejuna, 11.— Fuente lojar, 4.—Fuau- 
tc Fatmera, S.—Granjuela, 6.—Gua- 
dalcazai, 6,—Hornachuelos, 6.— Luce*

. na, 13, -Luque, 9. —Montilla, 20, 
• —Montoro, 11.—iíontur^üí, 9 -Mo- 
i rente, 38,—Palenciana, 15.—Palma, 
i 7.—Priayo, 10.—Puente Gani', 3. 
1 —San Sebastian, 12.—Victoria, 13.
1 —Villafranca. 4,—Villaharta, 4.— 

Villanueva del Rey. 6.—Villaviciosa, 
i 6.—Iznajar, 30.—Zohaios, 4.

í Núm. 786. 

í Administración Económi- 
J ca delà provincia de 
j Córdoba.

j El día 28 de Noviembre próxi- 
1 mo de una á la una y media de la 
1 tarde so procederá en la Dirección 
• general de Rentas estancadas á 
1 la venta en subasta pública do 
j 1.873,362 libras de tabaco pol- 
i vo, existente en la fábrica de Se 
■ villa, para exporter al extranjero.
1 bajolas bases que ccntieneei pliego 

de condiciones publicado en la 
tGacela de Madrid- núm. 290, de 
17 de) actual.

Lo que se pone en conocimiento 
j del público para los que deseen iu- 
! teresarso en la mencionada su- 

Córdoba 20 de Octubre de 1874.' ' 
—El Jefe económico, Andrés Maria 
Bel adiez.

1 Núm. 757.
* El artfoulo transitorio del Üe- 
J giamento para la admioistraeíon y 
Î cobranza ¿el impuesto sobre códu- 
j las personales, que fué publicado 
j en este periódico oficial números 
¡ 80, 81 y 82 correspe adíen tes á los 
j dias 16, 17 y 18 de Setiembre últi- 
; mo, determina para el aciual año 

eccoómico los plazos que han da 
observarse para la distribución y 
cobranza de las mismas, Ímposición 
de recargos y comienzo del prose- 
dimieuto admioidtrativo contra tus 
inoroêos; y como quiera que dicho 

' articulo señala el día primero de 
Noviembre próximo para exigir el 
doble precio por las cédulas que 
desde referido día se expendan, esta 
Administración, de conformidad 
con lo ordenado por la Dirección 
general de contribuciones, lo avisa 
al público para conocumento de las 
personas que están obligadas á ad - 
quirir dicha cédula, so provean an- 
ticipadameute de ella sí quieren 
evitar se les irrogue el.perjuicio de 
satisfacer el dobl.e precio.

Al propio tiempo llama la aten
ción de los área. Alcaldes de los 
pueblos da esta provincia donde hay 
establecidas adiuinistraciones su
balternas de Rentas estancadas, ei 
deber que tieuen de dar el mas 
exacto cumplimiento el día 31 fiel 
actual á lo que dis¡wce el artículo 

< 31 de la referida lusirucciou,
Córdoba 21) de Octubre ie 1871, 

—El Jefe ecoLÓmico, Audiés María 
Beladiez,

Núm, 741.
Alcaidía constitucional de 

Villa del Hio.

Cantinuauon.
Sesión ordinaria del 26 de Abril.

Presidencia delSr. Molleja Can - 
1 torero.

Leída y aprobada la autaríor «a 
acordó:

1 .’ Aprobar ¡a cuenta de cor
rección pública ramitila pur el Al
calde de Montoro,de todo el periodo 
econó mico de 1872 á 73, debiendo 
tenerse presente el sobrante de 
4.146 pesetas 63 céntimo» que re
sultan pera ei año de 1873 á 74.

2 .® Aprobar la obra de carpin
tería verificada en el matadero pü - 
blico y que su importe de 33 pe
setas 75 céntimos se abone de don
de proceda.

3 .® Nombrar oomisionado del 
Ayuntamiento para la presenta
ción en la capital de un caballo de 
D. Antonio Criado Borrego, á tlon 
Francisco Pardo de la Casta.

4 .® Quedar enterado tie las 
disposiciones oficiales que se in
sertan eh los <Boleíiues> y ordenar 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del 3 de Mayo, 
Presidencia del Sr, Molleja 

Cantarero.
Laida y aprobaba la anterior se 

acordó;
1 .® .4ntofizar al Alcalde Presi

dente para que otorgue la eaeritu- 
ra de venta del trayecto del ca
mino viejo de Córdoba cortado por 
la vía férrea en favor de D. Fran
cisco Castro Serrano.

2 .® Asegurar de ineondios en la 
compañía titulada <E1 Mediodi»» y 
por tiempo de diez eños, la cárcel 
pública y escuela de niños do esta 
pobiacioti.

3 .® Nombrar en sustitución del 
Regidor Síndioo U. Juan Canale» 
Orozco, que ha fallecido, á D. Pe
dro Pras y Pompas.

4 ." Dar comisión al Alcalde 
presidente, para que acompañado 
del' Secretario de la Corporación 
mnnicip,al proceda á furmar las 
secciones, da las que han de sor
tearas el tripla número de asocia
dos para la Junta y asamblea del 
presente año económico, publican- 
dosu resultado y dando cuenta ai 
Ayuntamiento. .

5 . Felicitar al Gobierno por 
coodauto del tír. Gobernador civil 
á causa del levantamiento del sitio- 
dé Bilbao, oficiar al cura párroco 
paiaque haya repique general di 
campanas, y disponiendo que la 
banda de músioa toque piezas es- 
cogiUas durante la noche, sirvién- 
dóles-uu refresco que se costeará 
del capitulo de imorevistos.

6 .® Aprobar Ja cuenta da ¡os 
jornales y. materiales, ídvertidos e^í 
empastar y encuaderoar los libros, 
«Gacetas* y «Bbletiues* dal árchi * 
vo municipal, ordenando su abono 
do la partida oonaigaada al efecto. 

7 .® Exponer al público para oír 
de agt..vi(w el amilláramieato del 
próximo ano económico de 1874 á 
73 por término de ocho días,

8 ," Quedar en teredo de las die-
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posioiooes oil ci-lies que se insertan 
en los ,Boletines* y ordenar su 
cumplimiento.
Sesión extraordinaíia del 7 de Ma

yo de 1871.
Presidencia del Sr. MoJeja Can

tarero.
Leída y aprobada la anterior se 

acordó que ea virtud del decreto 
de 25 de Abril último, llamando al 
servicio de las armas todos los mo
zos que en 31 de Diciembre pasado 
cumplan 19 aflos, se proceda ó es- 
traotar de los padrones de vecindad 
y demás anteoedentes necesarios, 
el alistamiento general qua será 
ultimado por la corporaciou muni
cipal.
Sesión extraordinaria dal 10 de 

Mayo.
Presidencia del Sr. Molleja Can

tarero.
Abierta la sesión pública, se 

procedió á la fermaoion del alista
miento para la reserva, disponien
do la corporación se Ajeo copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre y se citen á los interesados pa
ra la rectificación que tendrá lugar 
el quince del actual á las diez de 
su mañana en estas Casas capitu
lares.
Sesión ordinaria del 10 de Mayo.

Presideoeia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior, 
se acordó:

1 .“ Quedar enterados del acta 
levantada por la comisión nombra
da para el d aiiede de les terrenos 
pertenecientes á los heredares de 
D. Pedro Gonzalez de Canales, y á 
causa del fallecimiento de uno de 
sus individuos, que e» D. Juan Ca
nales Orozco, nombrar para que le 
Busutuya al Alcalde presidente don 
Diego Molleja Cantarero, quien se 
encargará de ultimar este negocio 
d ia mayor brevedad.

á.” Ordenar el cumplimiento de 
la- disposiciones tñcisles que ee 
iusertan en los •Bofotinea,* 
Sesión extraordinaria del 15 de

Mayo,
Presídencift del Sr. Molleja Cao- 

larero.
Abierta la sesión pública quedó 

deáoitivamenta rectificado el aiia- 
tamiento, disponiendo la corpora
ción se cilen á todos los mozos para 
d día 22 del actual A las diez do la 
Cíañana en que tendrá lugar la de
claración de soldados.
Sesión ordinaria del 17 de Mayo.

Presidencia del Sr, MoltejaCan* 
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó quedar enterado de las dis- 
posicioneg oficiales que se insertan 
cc loa «Boietines» ordenando su 
cumpAmieuto.
besion extraerdinaria del 22 de

Mavo,
Presidencia del Sr, Molleja Caa_ 

la Tero,

* Abierta la sasím pública se 
. procedió á la dectaracion de solda- j 
! doe. eo los términos que previene | 
! la ley, queda o do ultimado dicho S 
1 acto. j
] Sesión ordinaria del 24 de Mayo, j 

Presidencia det Sr. Molleja Can- f 
tarero. {

Leída y aprobada la anterior, g 
se acordó;

1" Aprobar el amillaramíeato 
da esta villa para el próximo aflo 
económico de 1874 á 75, toda vez . 
que contra el mismo no se ha pre
sentado reclamación alguna, y dis
poner su remisión á la capital.

2 ." Aprobar en todas sus partes j 
el presupuesto adicional que había ! 
sido formado .por la comisión del j 
ramo, respectivo á 1873-74, dispo- j 
niendo se exponga al público por ! 
término de 15 días y pasados estos J 
sin reclamación, se fije definitiva- ^ 
mente por la Junta municipal. 1

3 ? Quedar enterado de las dis- | 
posiciones oficiales que se insertan ü 
en loa «Boletines,» ordeoando su 1 
cumplimiento.
Sesión- extraordinaria del 27 de 

Mayo.
Presidencia del Sr. Molleja Can- \ 

tarero, , 
.Abierta la sesión pública se ve

rificó el sorteo de asociados que en 
el próximo aflo ecocórmeo han de 
componer unidos al Ayuntamiento 
la Jauta municipal, cuyo resultado 
fue el siguiente:

Primera eecciou.
D . Andrée Molleja Rueda,
D. Antcnio Jurado Montes,
D. Antonio‘Cañete Gonzalci.
D. Diego Espejo Rueda.
D. Amonio Rueda Cerezo.
D. Antonio Moreno Gutierrez.
D. Benito Canaiea Sigler, 

Segunda sección.
D. Fernando Canales Sigler.
D. Francisco Cano Garijo.
D. Francisco Canales Navas.
D. Francisco de Paula Lo pez 

Castro.
D. Fradcisoo Cereto Gu tierrez.

- D. Ddefunso Jurado Mantas.
D. Ildefonso Llorente Menor.
D. Julián Lopez Rey.

Tercera sección.
D. Juan Gómez Criado,
D. Juan de la Cruz Criado Si

gler,
D, Juan José Alvarez Gu

tiérrez.
P. José Ferez Molleja.
D. Lorenzo Canales Navas.
D. Juan Cerezo Gutierrez,
D, Manuel de Castro y Pastor.
D. Juan Madueño Fernandez.

Cuarta sección.
D Pedro Canales Rueda.
D. Salvador Romero Muñoz.
D. Sebastian Criado Cerezo.
D. Tiburcio Lopez Rey.
D. Pedro Agudos Rojos.
D. Manuel Rodríguez Rubio.
Í>,‘ Trinidad Saavedra Gracia,

Quit!ta «eccion.
D. Francisco Iñiguez Mar

tinez.
D. Nicolás Zamora Jurado.
D, Diego Mora Espósito.
Acto continuo sa acordó la pu

blicación del so ideo y que se haga 
saber á los iotaresadoa por medio 
do oficio.
Sesión ordinaria de! dia 31 de 

!Mayoi
Presídjndadel -Sr. Molleja Can

tarero.
Leída y aprobada la anterior 

se acordó:
1? Nombrar comisionado para 

la entrega de quintos en ia capital 
a! oficial de esta Secretaría Don 
Manuel J. de Linares.

, 2.’ Aprobar el proyecto de pre
supuesto formado por la cemision 
del ramo, disponiendo que el, raig- 
mo sea espuesto al público por tér
mino de quince días, pasadys los 
cuales se fijará definitivamente por 
la Junta municipal ó fin de que ri- 
Í^ en eî próximo año económico de 
1874á 75.

Sesión ordinana del 7 de Junio.
Presidencia del Sr, Molleja Can

tarero.
Léida y aprobada la anterior se 

acordó quedar enterado de las dis
posiciones contenidas en los «Bole- 
lines oficiales, ordenando su cum
plimiento.
Sesión ordinaria del 14 de Junio.

Presidencia del Sr. MollejaCan-. 
tarero.

LeiCa y aprobada la anterior se 
acordó quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insertas 
en los «Boletines» ordenando su 
cumplimiento.
Sesión ordinaria del 21 de Junio.

Presidencia del Sr. Molleja Cao 
tarero.

Leída y aprobada Ia anterior, 
se acordó: ’

1 .’ Qne se anuo cíe la subasta 
de los derechos de consumos en es
ta villa por térmiao da dos años se
gún Miaba acordado por la Junta' 
municipal bajo difereutescondicio- 
008 estipuladas en el acto.

2 .“ Quedar enterado de le-» dis
posiciones oficiales que se insertan 
en tos «Boletines» ordenando su 
cuaiplimiento.
Sesión ordinaria del 28 de Junio.

Presidencia det Sr. Molleja C n 
tarero.

Leida y aprobada la anterior se 
acordó:

1 .* Quedar enterado^de las dis- 
posicionea inserías en los «Boleti
nes*)' oficiales, y ordenar su cum
plimiento.

2 .' Quedar también enterados 
lus concurrentes da no haber te ai 
do efecto el primer remate de ¡a 
subasta de consumos.
Sesión éstraordiuaria 'del 30 de

Presidencia del Sr. Molleja Can
tarero,

Abierta la sesión public;- se pro» 
cedió à la leeiuri de la «Caceta» 

i oficial del 28 de esta mes su la que 
■ se pabhean tos presupuestos gene

rales de la Naoion, entre cuyos re- 
j cursos está el impuesto indirecto 
• de consumos, acordando el Ayun- 
: tamiento se hagau efectivos los im- 
} puestos voluntarios de pesos y me- 
, didas y el de los vendedores al aire 
* libre; sin perjuicio de consultar al 

Administrador económico da la 
proviiieia, ínterin se verifica el an- 

j cabezamiento con la Hacienda, y 
1 estableciéndoso hasta entonces la 
i Administración municipal, donde 
! se adeudan los Jerechos de las espe- 
Í cíes segue tarifa y con un recargo 
1 igual p;-ira arbitrios municipales 
; sobre tas que permite ol Gobierno 
! También ae aco.^dd autorizar al 
‘ Alcalde presidente paru que centra- 
t’ el arbitrio de pesca y medidas 

, por tiampe de dos años y en la caq- 
; tillad de dos mi' ¡losetas ea la uno, 
¡ y en mil pesetas anuales el de loe 
■ vendedores al aire libre.
í Sesión ordinaria del 5 de Julio.
1 Presidencíá dé! Sr. Molleja Can-"' 
i tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

‘i 1." Que pase una comisión del 
; Ayuntamiento á la capital y gag ; 
. tione lo ueoesario para conseguir la 

rebaja proporcional de habitantes 
¡ en e! cupo del encabezamiento de 
í consumos señalado á esta pobla- 
j cion.
j 2." Quedar enterado de Ias dis- 
i posiciones oficiales que se insertan 
i en loa «Boletines» y ordenar su 
' cumplimieuto.

Sesión ordinaria del 12 de Julio, 
Preshlencia de! Sr. Molleja Can

tarero.
Leida y aprobada la anterior, 

se acordó:
j 1.“ Aprobar el nuevo proyecto 
í de presupuesto para 1874 á 75 pre- 
; sentado por la comisión fiel ramo, 
i disponiendo se esponga al público 
j por quince dias y despues pase á la 
; Junta municipal.
i 2 ’ Nombrar á Antonio Rojas 
i Chiquero eocargado de la cobranza 
i de arbitrios sobre vendedores ai ai- 
{ re libre con una peseta 23 céntimos 

diarios.
í 3.® .Quedar enterado de las dís- 
[ posieioaes oficiales que se insertan 
j en los «Boletines y ordenarsuoum- 
: plimienfo,
! Sesioa ordinaria del 19 da Julio.
1 Presidencia del Sr. Molleja Can

tarero. *
* Leida y aprabada la anterior se 
; acordó quedar enterado de las dis- 

posieioaes oliciales insertas eo los 
«Boletiaes,» ord anudo su cumpli
miento

' Sesioa ordinaria del 23 de Julio.
Presidencia del Sr. Molleja Can - 

j tarero.
1 Leida y aprobada la anterior se 
’ Mordóí
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1/ Que eu virtud del Decreto 
de 18 del actual, llamando al servi
cio de la reserva 1^25,000 hombreg, 
ae forme por el Secretario una no» 
ta de todos loa mozos com prendidos 
en el mismo, para que con vista de 
ella y da los antecedentes oeceso- ' 
nos se haga el 28 de este mes por ;

41caldia constitucional de Cabra.
Adminblracion Monicipal. — Ejercicio de 1874 4 73,—Pfimor trimestre.

ESTADO demostrativo da las «antidades ingresadas y satisfechas corres pon dientas al dicho ejercicio en la Deposita
ría de esta ció dad durante los meses do Julio. Agosto y Sadembra,

el Ay unía miento el aistamieEto 
qne está prevenido.

2.‘ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que ee i near tan 
en loa «Boletines» y ordenar su 
cumplimiento.
Sesión estraordioaria del 28 de 

Julio.
Presidencia dei Sr,¡Molleja Can

tarero,

Núm. 735.

Abierta b sesión pública Afilie- 
j vó á efecto el aiiaiamiento para la 
' reserva decretada al 18 del oor- 
Í rieote mes, ordeeando la corpora- 
> cion se fijen copias da su resaltado 
i en loe ettio^póblicce y se anuncie 

que la rectifie scion terdrá lugar 
del 2 al 5 del próximo mes de 
Agosto.

¡ [Se continuará.)

nóvala' WaMriéA por D. ’Aorfónío 
San Martin.

«La Gente de Media, noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Prias,

«Los Farsantes,» memorias de 
fin ueca-villas 'jior b, Manuel Fer » 
naudez y Gonzalez.

«Pompeya la- ciudad ddsealerra » 
da»! novela histórica por 1). Anto
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-aovelesco gsorita por Jaoioto 

- Labaila.
■ La AtalA ,y ¡'el R'ecié,» 'per el 

Vizconde de Ghateaubrisad, en- 
cuadémada en holandesa.

Ca pítulov INGRESOS,—Conceptos.

Julio.

Ptas. Cís.

Agosto, 

Ptas. Cts.

Setiembre,

Ptas. Cts.

TCKfAL.

Ptas. Cts.
1119 15

2925
17317 33
5187 50

26548 98

l.“
3 '

9.*

Propios y comuacá.
Impuestos especiales establecidos sobre detenninados 

servicios.
Recursos generales para cubrir el déficit.
Por fianzas.

Totales.

975
6687 89

6632 89

387 34

950
5508 16

6842 80

731 81

1000
6154 38
5187 50

13073 59

Julio, Agosto Setiembre. TOTAL.

Capítulos GASTOS,—Conceptos. P1^8. Ctà,_ Ptas. Cts P*a9 Cts. Ptas. Cts.

1.' Gastos do Ayuntamiento. 1633 19 1786 1« 2421 72 6841 09
2.“ Policía de seguridad. 309 0? 336 77 296 52 942 31
3 ’ Policía urbana y rural. 983 74 956 74 908 36 2905 84
4.“ Instmccion primaria. 1241 21 967 46 967 46 3176 13
6.° Beneficencia municipal. 441 <8 441 18
6 ’ Obras públicas. 229 42 66 45 491 36 790 23
7." Corrección pública. 575 23 454 29 503 79 1536 31
9.’ Cargas de Justicia y de crédito legal. 194 08 191 33 3á9 59 715

Contingente esiraordinario para la Diputación provin 
cia). 2000 2000

Totales. 5165 89 4759 22 8422 98 18318 09

RESUMEN.
Importan los ingresos desde 1.'’ de Julio al 30 do Sotiembre. 
Id. los gastes en espresado periodo.

Existencia en fin de Setiembre de 18’4.

Cabra 20 de üetab'-e de 1874,—El Depositario, Francisco LeOa,—V.” B.* El Alcalde. E. A. da Sotomayor.

A^tJ^CÏ ÍS.

Tratado práctico de Bene fieencia 
particular.

Instrucción jara el ejercicio de' 
Protectorado en laBeneheencia par- 
ticuiai de 30 de Diciembre de 
1873, enotada por D. Fermin Her- 
nanuez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobetnacion.

12 reales en Uadiid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirún à nom
bre del autor en Madrid, Minisie- 
rio de la Gobernación d cahe de la 
Perada í5 principal izquieida.

te soivirdn también à los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con . 08 abonos de cos
tumbre.

Papel y sobres.
Doa caja de papel con

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

A los Secretarios de 
AyuKamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del ainilla- 
tnienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 

26548 98 
18348 09 

8200 89

las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas completas porcia - 
tro reales.

«Los luceaJiarloá del Alba,»

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
ise tes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 

¡ doha» calle de Sau Fer 
nuando, 31.

4

BEAEFlGEíNGiA.

Presupuestos^ li.jui- 
dacioncs, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
itujircsos para los esta- 
hleeimientos de Bencü* 
ceucia. '^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando .54 
y Letrados 71.

fl 1 íi ■!■■ mr wwiwimii^ip* ^ iiai h■■■«jijoiili r’^

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntaínienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen* 
lo de 6 de Alayo de 187 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
islario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer* 
uando 54.

i imprcuta, libr ría y litograíía dd 
1 DIARIO D;Í GJ ii)08A.

Ministerio de Cultura 2024


